
 

 

 

Radicación n.° 44650-31-89-001-2008-00227-01 

 

Bogotá, D. C., dieciocho (18) de julio de dos mil 

veintiuno (2021).  

 

Se rechaza por improcedente el recurso de reposición 

(fol. 112 a 113, cno. Corte) formulado por el extremo demandado 

contra el auto de 9 de junio de 2021, como quiera que dicha 

decisión ya fue materia de ese remedio, resuelto en 

providencia del día 30 del mismo mes y año (fol. 96 a 99, idem). 

 

Notifíquese, 

 

 

 

HILDA GONZÁLEZ NEIRA 

Magistrada 
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